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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que adiciona un artículo 13 Bis y reforma el artículo 16 de la Ley Federal 
del Trabajo.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mario Salazar Madera. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

9 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

4 de octubre de 2007.. 

7.-Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS.  
Incorporar las definiciones de “empresa” y “establecimiento”. Las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con 
elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, no serán considerados 
intermediarios, sino patrones. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, con relación al apartado A del artículo 123, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
Artículo 13.- … 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 16.- Para los efectos de las normas de trabajo, se 
entiende por empresa la unidad económica de producción o 
distribución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad 
técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea
parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la 
empresa. 
 
 

No tiene correlativo 

Se adiciona un artículo 13 bis y se reforma el artículo 16 de la 
Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue:  

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino patrones, 
las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos 
con elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores. En caso 
contrario serán solidariamente responsables con los beneficiarios 
directos de las obras o servicios, por las obligaciones contraídas 
con los trabajadores.  

Artículo 13 bis. En los casos señalados por los artículo 12 y 13, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social llevará un registro 
en el cual deberán inscribirse ya sea los intermediarios como 
las empresas a las que hace relación el numeral 13, en caso de 
que el patrón beneficiado de los trabajos no contrate con una 
de las empresas registradas, se entenderá por este solo hecho 
que él es el único patrón.  

Artículo 16. Para los efectos de las normas de trabajo se entiende 
por empresa, independientemente de la forma o naturaleza 
jurídica que adopte, a la unidad económica de producción o 
distribución de bienes o servicios y por establecimiento, la unidad 
técnica que de cualquier manera forme parte integrante y 
contribuya a la realización de los fines de la empresa.  

Todos los elementos de una empresa serán considerados para 
los efectos de la responsabilidad de las obligaciones que 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

deriven de todas las relaciones de trabajo que existan dentro 
de ella, incluyendo la participación de los trabajadores en las 
utilidades.  

Las formas jurídicas que asuma el empleador: patrimonio 
individual, asociación, sociedad, conjunto de asociaciones o 
sociedades con personalidad autónoma, patrimonio afecto a un 
fin o cualesquiera otras, no impedirán que se tenga al conjunto 
por única empresa y a sus componentes como establecimientos, 
si participan en la realización de un fin común.  

 
 
 

Transitorios 

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor, el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los intermediarios y las empresas a las que hace alusión 
la presente reforma, tienen un plazo de 90 días contando a partir de 
la entrada en vigor del reglamento que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión al efecto expida.  

LAL  
 
 
 
 
 


